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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Veintidós de junio de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1516

RADICADO N° 2023-00076-00

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes la respuesta brindada por

la entidad Lonja Inmobiliaria del Sur (archivo 028 C01), frente a la medida

cautelar innominada decretada por auto nro. 1090 del 16 de mayo de 2023

(archivo 013 C01).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 23
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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